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Los a~pirantes deberán concurrir necesariamente .proviSlOlS ele
calzado deportivo para la realización de las pruebas 'fisieas. .
, -Se recuerda a los opositores que, de acuerdo ~on 10 dispuesto e?
la base 6~3 de la Resolución de convocatona, deberán acudir
provistos del correspondiente d~mento nacional de identidad.

Lo que digo a VV. 11. • . . .
Madrid, 27 de mayo de 1985.-EI Secretano de Estado,. FranClS

co Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Di,rector
general de la Función Pública y Presidente del Tnbunal
calificador.

10008 RESOLUCION de 27 de mayo de 1985, de la Secreta·
rla de Estado para la Administración Pública, por la
que se htue pública la relaci6n de aspirantes admitidos
y excluidos de las pruebas s.electivas para ingreso en /a
Escala de Oficiales Marltimos del Servicio de Vigilan
cia Aduanera.

limos. Sres.: Finalizado el plazoccie presentación de instancias
señalado en la Resolucion de 21 de marzo de 1985 de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, por la que se convocan
pruebas Selectivas para la prt>visión por el procedimiento de
opooición de 10 pIaza$ de. la Escala de Oficiales Matltimoa del
SerVicio de Viai/ancia Aduanera del Ministerio de Economia y

~~~~ de Estado para la Admi,rl.tración Pública, en'
cum~limiento de lo dispuesto en la base 4, apartado 4.2 de la
menda convocatoria, y de cOnformidad con lo establ"!'ido en el
artículo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por la
que se aprobó el R~ento General de IngTW> del Personal al
Servicio de la Admiiustración del Estado, ha tenido a bien declarar
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, significán
dose, que dichas listas certificadas cOmpletas quedarán expuestas al
público en la Inspección General del ServiCIO de V'81lancla
Aduanera (Manuel Silvela, 4, Madrid), en la Dirección·General de
la Función Pública (Ayala, 5, Madrid), en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de la· Presidencia (Zurbano, ti,
Madrid), Bsi como en los Gobiernos Civiles.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo los aspirantes excluidos podrán
subsanar las faltas observadas en el plazo de diez dias hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicaCión de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

El primero de l.os ejercicios d<: la oposi~ii!n (práctico) dará
comienzo a las nueve horas del dIa 11 de Julio de 1985, en la
Escuela de Inspección Financiera y Tributaria, sita en el paseo del
Prado, 6, ·8:" planta, íIe Ma<&id, quedando conv~os. en ú.nico.
llamamiento, todos los opositores relaCIonados en la lista definitIva
de admitidos. ' \
. .Se recUerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto en

la base 6.3 de la Resolución de convocatoria, deberán acudir
provistos "del correspondiente documento nacional de identidad.

Lo que digo a VV. n.· .
Madrid, 27 de mayo de 1985.-El Seeretario de Estado, Francis-

co Ramos y Fernández-Torrecilla. .

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director
general de .Ia Función Pública y Presidente del Tribunal
calificador.

10009 RESOLUCJON de 27 de mayo de 1985. de la Secreta·
rla de.Estado para la Administración Pública, por la
que se hace pública la re/ación d~ aspjrant~s admitidos
yexcluidos de las pruebas selectIVas para mgreso en la
&cala de Oficiales de Radiocomunicación del Servi-

_ cio de Vigilancia Aduanera. . .

limos. Sres.: Finalizado el plazo de presentación de instanCias
seilalado en la Resolución de 21 de marzo de 1985, de la Secretaria
de Estado para la Administración .~~blica. por la que ~ o:onvocan
pruebas selectivas para la provIs1on ~r el proce~lmlento. de
oposición de 15 plazas de la Escala de Oficiales de Radiocomumca
ción del Senricio de Vigilancia Aduanera del Mmlsteno de Econo-
mía y Hacienda, .

Esta Secretaria de Estado para la Administración Púbhca, en
cuml'limiento de lo dispuesto en la base 4, apartado 4.2 de la
refenda convocatoria y de confonnidad con lo establecido en el
artículo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por la
que se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Adminisuación del Estado, ba tenido a bien declarar
'aprobadas lu listas de aspinnleS admitidos y excluidos, significáJl.
dose, que dichu listas certificadas completas quedarán expuestas al
público en la inspección General del Servicio de Vigilancia
Aduanera (Manuel Silvela, 4, Madrid), en la Dirección General de
la Función Pública (Ayala, 5, Madrid), en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de la Presidencia (Zurbano, 11,
Madrid), asi como en los Gobi....os Civiles.

De conformidad con lo diapuesto en el articulo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo b upirantes excluidos POdrán
subsanar las faltas observadas-en el~ de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el «8olelin Oficial del Estado». .. . .

El primero de los ejerócíoa <le la oposición (práctico) darl
comienzo a las diez horas del día 4 de septiembre de 1985, en la
Escuela de Inspecci6n Financiera y Tributaria, sita en el paseo del
Prado, 6, B." planta, de Madrid, quedando convocados, en único
llamamiento, todos 101 opositol'el relacionac:l:os en la lista definitiya

-de admitidos. ,
Se recuerda a los opoaitoJes q\lC, de acuerdo con lo dispuesto.en

-la base 6.3 de la ResOlución de convocatoria, deberln acudir
provistos del ,correspondiente documento nacional de identidad.

. ~~,d2t'~~j~e J9B5.~EI~tario de~Estad<l, Francia-·
co Ramos y Fernlndez-Torrecilla.. .

limos. Sres. Subsectelllrio de F.cóbomia y Hacienaa, Director
genenl de la Funciófi Pública y Presidente del Tribunal
calificador.

RESOLUC10N de 27 de mayo de i985, de la S«reta
ría de Estado para la AdminlstraciOh Pública, 10' la'
que se hace pública la relaci6n de llspirantes admitidos
y excluidos de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Patrones del Servicio d. Vigilancia Adua
nera..

IImós. Sres.: Finalizado el plazo de presenta~ión'de instanciu
señalado en la Resolución de 25 de marzo de J985, de la Seenetaria
de Estado para la Administración Públicá, por la que se convocan
pruebas selectivas para la provisión pOr el procedimiento de
opoaición de 35 plazas de la Escala de Patrones del Servicio de
Vigilancia Aduanera del Ministerio de Economia y Hacienda,

. Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
.cumplimiento de lo dispuesto en la base ~, apartado 4.2 de la
referida convocatoria y de oonformi4a,d, con lo establecido en el
artículo 19 deIReal Decreto 2223/1984, de l' de diciembre. por la
que se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la AdminIstración del Estado, ha tenido a bien declarar
aprobadas las listas de ..pinntes admitidos y excluidos. promoción
interna y nuevo in¡reso, li¡nificándose. que dichas listas cenifica·
das completas quedarán exeuestas al público en la Inspección
General ·del Servicio de Vigilancia Aduanera (Manuel Silvela, 4,
Madrid), en la Dirección General de Ia.Función Pública (Ayal~ 5,
Madrid), en el Centro de Inforrnación·Administrativa del MiOlste
rio de la Presidencia (Zurbano, 11, Madrid), ...; <:omo en los
Gobiernos Civiles. .

De cqnformidad colÍ lo disp. ueslo en el articulo 71 deIa~
Procedimietlto Administrativa los aspirantes excluidos
subsanar las faltas observadas en el plazo de diez díu há 'les, a
contar desde el siguiente a la pobliC8Ción de la presente Resolución
en el «Bolelin Oficial del Estado». . . .

El primero de los ejercicillS de la oposición (práctico) dará
comienzo a las nueve horas del dia 16 de julio de 1985, en la
Escuela Tknica Superior de Inaenieros Industriales; sita en la ealJe
José Gutim-ez AbascaJ, 2, de Madrid, quedando convocados,. en
único llamamiento, todos los opositores relacionados en la lista
definitiva de admitidos. c.

Según lo dispuesto en la base 1;' de la Resolución de convocato
ria, lo. upinntes de promoci6n· interna están exentoade realizar
el pril1)er ejercicio (práctic:o), por lo que serln convocados opo!"u
namente, Junto a los. asplrantesde-nuevo tn¡reso, para la realtza-
ción del Siguiente ejercicio.. .' .~. .

Se¡ecuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto en
la base 6.3 de la Resolución 4e .convocatoria, deberln acudir
provistos del correspondicn:te~documento nacional de identidad.

Lo que digo a VV. n. . .
Madrid, 27 de mayo de 1985.-EI Secretano de Estado, FranCiS

co Ramos y Fernández-Torrecilla.

IImos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director
·.aeneraJ de la Función Pública y Presidente del Tribunal

calificador.


